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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00432-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Allegar nuevamente el título valor pagaré base de ejecución en donde se 

extracte claramente los valores y demás datos relevantes allí descritos, lo 
anterior en virtud que, el mismo se encuentra ilegible en algunos de sus 
apartes. Para lo anterior debe escanearlo en formato PDF y enviarlo al correo 
del juzgado con el respectivo escrito den subsanación, sin necesidad de 
aportarlo en físico en las instalaciones del juzgado, a menos que el despacho 
así lo requiera expresamente.  

 
(II) Informar al despacho de dónde se extracta el número del pagaré que se 

anuncia en el poder y en el escrito de demanda, ya que revisado el título, no se 
observa que se identifique con el No. 913852879302 tal y como se anuncia.  

 
(III) Aclarar el numeral primero del acápite de PRETENSIONES, en el sentido de 

indicar sí el valor allí descrito corresponde al pactado dentro de la literalidad del 
título base de ejecución, lo anterior en virtud que el mismo se encuentra borroso 
e ilegible.  

 
(IV) Aclarar y corregir el numeral tercero del acápite de PRETENSIONES, ya que 

allí se anuncia la suma de $829.922 por concepto de intereses corrientes, y de 
la literalidad del pagaré, no se observa que se encuentren pactados los 
mismos.     

 
(V) Corregir el acápite de notificaciones, respecto de la dirección electrónica de la 

demandada, ello en virtud que el Decreto 806 de 2020, ya no se encuentra 
vigente para ser aplicable en materia de notificación.  

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 

 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 130 del 11 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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